
Año de 1890. Viernes 4 ele Julio Ts'úm. 4.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE StSOEIOIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts. por línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende becba la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código Civil vigente J

PUNTO DE SÜS0RI0I0N.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yailadolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey 3' la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 3 de Julio de 1890.)

Sección cuarta.

Impuestos de Derechos Reales y Timbre del Estado.

CIRCULAR.
La Ley de Presupuestos de 1890-91 que 

publica la Gaceta de 30 de Junio último es
tablece en su art. 22 lo siguiente:

«Los interesados que á la fecha de la pro
mulgación de esta Lej' hayan dejado trascu
rrir el plazo legal para presentar á la liquida
ción y pago del impuesto sobre Derechos rea
les y transmisión de bienes los documentos re
lativos á actos y contratos sujetos al pago de 
dicho impuesto, ó ios que no lo hubieren otor
gado á su debido tiempo, quedarán libres de

toda multa, excepto la parte que pueda corres
ponder á los denunciadores en virtud de reso
lución administrativa, y serán relevados del 
pago del 6 por 100 por intereses de demora, 
siempre que presenten dichos documentos á 
la liquidación dentro de los tres primeros me
ses siguientes á la promulgación de esta Ley 
y satisfagan el impuesto que se liquide en el 
plazo que fija el Reglamento. Este beneficio 
será extensivo á los que, habiendo presentado 
los documentos respectivos á la liquidación 
por haber obtenido prórroga ó por cualquier 
otro motivo, no ln^an hecho efectiva la can
tidad liquidada dentro del expresado plazo re
glamentario, si lo verifican en los tres meses 
siguientes á la promulgación de esta Le3r. 
También se otorgará el mismo beneficio á los 
que tengan pendientes recursos ó incoado ex
pediente de condonación. Igual plazo de tres 
meses se concede para formalizar, sin pago de 
la multa correspondiente al Estado, los libros 
y documentos sujetos al impuesto del Timbre, 
pudiendo los interesados solicitar, dentro de 
dicho período la condonación, siempre que 
acrediten haber satisfecho en papel de pagos al 
Estado el importe del reintegro y la tercera 
parte de la multa correspondiente á los denun
ciadores. La condonación será total, y com
prenderá también, por tanto, esta tercera parte 
de la multa, cuando las faltas notadas ó perse
guidas se refieran al uso del timbremóvilen las 
matrices de escritura pública, siempre que el 
Estado se halle totalmente reintegrado y los 
interesados no necesiten, pues, utilizar el an-
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tedicho plazo de tres meses, ni ninguno, por
que el reintegro esté ya hecho, bien por me
dio de otros timbres, que en junto represen
ten aquel importe, bien por medio de papel de 
pagos al Estado, siendo esta condonación apli
cable aunque sobre la falta se haya seguido ó 
resuelto expediente, con tal que la responsa
bilidad penal'no se haya hecho definitiva
mente efectiva.»

Teniendo en cuenta la importancia de los 
benefieiosquedispensael preinserto artículo de 
la Ley y la conveniencia de que los interesa
dos puedan utilizarlos en el plazo que se fija, 
encargo á los señores Administradores Subal
ternos de Hacienda y Alcaldes de los Ayunta-5' 
mientos de esta provincia que dén á la pre
sente Circular la mayor publicidad posible, 
colocando en el sitio designado para los asun
tos oficiales el número del Boletín en que se 
publique.

Los citados Administradores darán tam
bién conocimiento de la presente á los liqui
dadores del impuesto de Derechos reales, sin 
perjuicio de las demás comunicaciones que 
después se acuerden.

Val lado lid l.° de Julio de 1890.—El Dele
gado de Hacienda, Mariano G. Puirj Samper.

Núm. 2.070.
Ayuntamiento constitucional de 

Vega de Valdetronco.
Anuladas por la Superioridad las subastas 

verificadas al efecto, tanto del arriendo con 
venta exclusiva al pormenor de los derechos 
de consumos que devenguen las especies afec
tas á la misma, para el próximo año económi
co, como así bien la verificada de los dalas 
especies á venia libre. En su virtud el Ayun
tamiento ha acordado en sesión del día de 
hoy señalar para la nueva subasta el día seis 
de Julio próximo de diez, á doce de su mañana, 
en la Sala Consistorial de este pueblo. Las es
pecies objeto del arriendo con exclusiva son: 
carnes de todas clases, aceite, vino, aguar
diente y sal, cuyo importe de los derechos y 
recargos asciende á 1.715 pesetas 76 céntimos 
y los de á venta libre, son arroz, garbanzos y 
sus harinas, demás granos y sus harinas, pes
cados de rio y demás escabeches y sus conser
vas, jabón, carbón vegetal y vinagre, bajo el 
tipo de 688 pesetas 17 céntimos y condicio
nes que constan en el expediente.

Advirtiendo que para poder licitar se ne
cesita verificar el depósito previo del 2 por 
100 do referidos tipos conforme al reglamen
to vigente del ramo.

Vega de Valdetronce 26 de Junio de 1890. 
—El Alcalde, Andrés Fernandez.

Talón núm. 813.

Num. 2.068.

Ayuntamiento constitucional de 
Santa Eufemia.

Mediante hallarse desempeñada interi
namente la plaza de Médico Cirujano titular 
de esta Villa se anuncia la vacante de la mis
ma, con el sueldo anual de trescientas cin
cuenta pesetas, satisfechas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencid-os para la asis
tencia de catorce familias pobres, quedando 
en libertad el agraciado de celebrar contratos 
particulares con los vecinos de esta población.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de los méritos y servicios adqui
ridos á esta Alcaldía dentro del término de 
quince días á contar desde su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pues pasa
dos que sean se proveerá.

Santa Eufemia á 29 de Junio de 1890.— 
El Alcalde, Silvestre Santos.—El Secretario, 
Dionisio González.

Núm. 2.069.

Ayuntamiento constitucional de 
Vaibuena de Duero.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados 
en Junta municipal, se arriendan con venta 
exclusiva al pormenor, los derechos que de
venguen las especies de consumos, en cuanto 
á carnes muertas, vacunas, lanares y cabrías, 
tanto en fresco como en cecina, aceites de to
das clases, vinos, aguardientes y licores y sal 
común, bajo los tipos que figuran en el pfiego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial en día 6 del próximo mes de Julio 
de once á doce de la mañana, y si en ésta 
no se presentase proposición admisible tendrá 
lugar la segunda subasta el día 13; y si tam
poco esta'diere resultado, habrá una tercera y 
última el día 20 do dicho mes de Julio, en el 
mismo local y hora designada, «.para lo cual 
se guardarán las prescripciones de los artícu
los 76, 77, y 78 del reglamento del ramo ha
ciendo las correspondientes rectificaciones que 
estarán de manifiesto en Secretaría; advirtien
do que para hacer proposiciones, es condición 
precisa haber hecho el depósito previo del 2 
por 100 del tipo del arriendo.

Valbuena de Duero á 23 de Junio de 1890. 
—El Alcalde, Patricio González.—El Secreta
rio, Patricio Bernabé.

Tales b4íü. 814.
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día inmediato siguiente en todos los pueblos 
de que se componga la sección.

Dp esta suspensión y do sus causas so da
rá en el mismo día conocimiento á las Juntas 
provincial y central.

Art. 47. La votación será secreta, y se ha
rá en la siguiente forma: el Presidente anun
ciará «empieza 1¿ votación». Los electores se 
acercarán á la mesa unoá uno, y, diciendo su 
nombre, entregarán por su propia mano al 
Presidente una papeleta blanca doblada, 
en la cual estará escrito ó impreso el nombre 
del candidato ó candidatos á quienes den su 
voto para Diputados.

El Presidente depositará la papeleta en la 
urna destinada al efecto, que será de cristal ó 
vidrio transparente, después de cercionarse, 
por ol examen que harán los Interventores de 
listas del Censo electoral, de que en ellas está 
inscrito el nombre del votante, y dirá en alta 
voz: «Fulano (el nombre del elector), vota». 
En todo caso el Presidente tendrá constante
mente á la vista del público la papeleta desde 
el momento dé la entrega hasta que la deposite 
en la urna. Dos de los Interventores al menos 
anotarán en la lista numerada los electores que 
voten, por el orden con que emitan su voto, 
confrotarán sus nombres con los de las listas 
definitivas, y expresarán en la anotación el 
número con que en éstas aparezcan.

Art. 48. El derecho á votar se acreditará 
únicamente por la inscripción en los ejempla
res certificados de las listas.

Cuando sobre la identidad personal del in
dividuo que se presentase á votar como elec
tor ocurriese duda por reclamación que en el 
acto hiciese públicamente otro elector negán
dola, se suspenderá la admisión de su voto 
hasta que al final de la votación decida la Mesa 
lo que corresponda sobre la reclamación pro
puesta.

Art. 49 Ningún elector podrá votar en 
otra sección que aquella á que corresponda 
según el Censo electoral.

Art. 50. A las cuatro en punto de la tarde 
anunciará el Presidente en alta voz que se va 
á concluir la votación, y no se permitirá en
trar á nadie más en el local, cerrando las puer
tas del mismo, si lo considerase preciso. Pre
guntará si alguno de los electores presentes 
ha dejado de votar, y se admitirán los votos 
que se den á continuación.

Inmediatamente, á puerta abierta, la Mesa 
decidirá por mayoría, en vista de las cédulas 
de vecindad y del test imonio de los electores 
presentes, sobre la admisión de aquellos respec
to de cuya identidad se hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto de 
culpa al Tribunal competente para que exija 
la responsabilidad del qué'aparezca usurpador 
de nombre ajeno, ó la del que lo haya negado 
falsamente. A seguida votarán los individuos 
de la Mesa, y se firmarán por los Intervento
res las listas de votantes al margen de todos 
sus pliegos y á continuación del último nom
bre escrito.

Art. 51. Terminadas estas operacionos, el 
Presidente declarará cerrada la votación y co
menzará el escrutinio, que se verificaráleyen- 
do él mismo en alta voz las papeletas, que ex
traerá una á una de la urna, y poniéndolas de 
manifiesto á los Interventores, que confron
tarán el número de ellas con el de votantes 
anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no 
contengan nombres propios de persona ó con
tuviesen escritos varios cuyo orden no pueda 
determinarse, seconsiderarán en blanco. Cuan • 
do haya varios nombres escritos unos después 
de otros, sólo se tendrán en cuenta el primero 
ó los primeros hasta el número de candidatos 
que, según el art, 22, tenga derecho á votar 
cada elector, y los demás se reputarán no es
critos. Si algún elector presente, Notario ó 
candidato proclamado, tuviese dudas sobre el 
contenido de una papeleta leída por el Presi
dente, podrá pedir en el acto, y deberá conce
dérsele, que la examine. En los casos de fal
tas de ortografía, leves diferencias de nom
bres y apellidos, inversión ó supresión de al
guno de éstos, se decidirá en sentido fayora- 
á la validez del voto y á su aplicación en 
favor de candidato conocido cuando no figure 
en la elecion otro con quien no pueda confun
dirse. Si sobre esto ó sobre la inteligencia de 
la papeleta no hubiere desde luego unanimi
dad en la Mesa, se reservará para la termina
ción del escrutinio la decisión de la duda, y 
entonces se hará por mayoría.

Art. 52. Hecho el recuento de los votos, 
según resulte de las operaciones anteriores, 
preguntará el Presidente si hay alguna pro
testa que hacer contra el escrutinio, y no ha-
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biéinlose hecho, ó después de resueltas por la 
mayoría de la Mesa las que se presenten,anun
ciará en alta voz su resultado, especificando 
el número de papeletas leídas, el de los votan
tes y el de los votos obtenidos por cada can
didato.

Art. 53. En seguida se quemarán, á pre
sencia de los concurrentes, las papeletas ex
traídas de la urna, con excepción de aquellas 
á que se hubiese negado validez ó que hubie
sen sido objeto de alguna reclamación, las cua
les se unirán todas al acta, rubricadas por los 
Interventores, y se archivarán con ella para 
tenerlas á disposición del Congreso en su día.

Art. 54. El resultado del escrutinio se 
publicará inmediatamente por certificación 
fijada en la parte exterior del edificio en que 
se haya verificado la elección, y remitiendo 
otras iguales á la Junta central del Censo y 
ai Presidente de la Junta provincial para su 
inserción en el primer número que se publi
que del Boletín oficial.

Estas certificaciones se enviarán en el ac
to, bajo la responsabilidad del Presidente y de 
la Mesa, y de la manera prevenida en los pá
rrafos primero y segundo del art. 5G.

Se darán también en el acto las certifica
ciones del mismo que pidan los candidatos 
presentes ó Notarios ó electores.

Art. 55. Concluidas todas los operaciones 
anteriores y á puerta cerrada, el Presidente y 
los Interventores de la Mesa firmarán el acta 
de la sesión, en la cual se expresará detallada
mente el número de electores que haya en la 
sección, según las listas del Censo electoral, el 
de los electores que hubiesen votado y el de 
los votos obtenidos por cada candidato, y se 
consignarán sumariamente las reclamaciones 
y protestas formadas en su caso por los electo
res sobre la votación ó el escrutinio, y las re
soluciones motivadas de la Mesa sobre ellas, 
con los votos particulares si los hubiere.

El acta, con todos los documentos origi
nales áque en ella se haga referencia, y las 
papeletas de votación reservadas según el arti
culo 53, se archivará en la Secretaría de la 
Junta municipal del Censo, á cuyo Presiden
te será remitida al efecto antes de las diez de 
la mañana del día siguiente inmediato al de 
la votación.

La Mesa librará gratuitamente certifica

ción de lo consignado en el acta ó de cual
quier extremo de ella á todo elector ó candi
dato que lo solicite.

Art. 56. Dos copias literales del acta, au
torizadas por todos los individos de la Mesa, 
serán entregadas inmediatamente en la ad
ministración ó estafeta más cercana, en plie
gos cerrados y sellados, en cuya cubierta cer
tificarán de su contenido todos los individuos 
de la Mesa.

El Administrador del correo dará recibo, 
con expresión del día y hora en que le fueran 
entregados los pliegos, y certificados los remi
tirá inmediatamente al Secretario de la Junta 
central del Censo y al Presidente de la muni
cipal de la cabeza del distrito electoral.

La entrega de estos pliegos en la Adminis
tración de Correos deben hacerla el Presiden
te de la Mesa y el Interventor nombrado se
gún el artículo siguiente, y siendo ambos 
responsables de la omisión ó retraso que no 
estén plenamente justificados en el cumpli
miento de esta obligación.

Cuando el envío de los pliegos haya de 
hacerse á Presidentes de Juntas que residan 
en la misma población que las Mesas electo
rales; se entregarán personalmente en las res
pectivas Secretarías.

Todos los candidatos tendrán derecho á 
que se les expidan certificaciones del resultado 
de la elección.

Art. 57. Antes de disolverse la Mesa elec
toral, designará á uno de sus Interventores 
para concurrir, en representación de la sec
ción, á la Junta de escrutinio general.

Esta designación se hará por mayoría de 
los individuos de la Mesa, resolviéndose el ca
so de empate en favor del Interventor de más 
edad de los que hubiesen obtenido igual nú
mero de votos. Al designado se le dará la cre
dencial correspondiente de su nombramiento, 
firmada por el Presidente y todos los Inter
ventores, y otra copia literal del acta igual á 
las remitidas á las Juntas central y munici
pal del Censo.

Art. 58. El Presidente de la Mesa tendrá 
dentro del Colegio electoral autoridad exclu
siva para conservar el orden, asegurar la li
bertad de los electores y mantener la obser
vancia de esta ley. Las Autoridades locales 
presentarán dentro y fuera del Colegio ai
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Presidente los auxilios que este les pida, y 
no otros.

Sólo tendrán entrada en los Colegios elec
torales los electores de la sección, loscandidatos 
proclamados por la Junta provincial, los Nota
rios para dar fe de cualquier acto relacionado 
con la elección y que no se oponga al secreto 
de la votación, y los dependientes de la Au
toridad que el Presidente requiera. El Presi
dente de la Mesa cuidará de que la entrada 
al local se conserve siempre libre y expe
dita á las personas expresadas. Sin embar
go, los Jueces de instrucción y sus de
legados podrán entrar en los Colegios elec
torales siempre que lo exija el ejercicio de su 
cargo,

Art. 59. Las estaciones telegráficas de ser
vicio limitado estarán abiertas desde las ocho 
de la mañana del domingo en que tenga lu
gar la elección, hasta las doce de la noche 
del día en que se verifique el escrutinio ge
neral.

Art. 60. Nadie podrá entrar en el Colegio 
con armas, palo, ni bastón, ni paraguas, á ex
cepción de los electores que por impedimento 
notorio tuvieran necesidad absoluta de apoyo 
para acercarse á la Mesa; pero éstos no podrán 
permanecer dentro del local más que el tiem
po puramente necesario para dar su voto.

El elector que infringiere este precepto, y 
advertido no se sometiere á las órdenes del 
Presidente, será expulsado del local y perderá 
el derecho de votar en aquella elección, sin 
perjuicio de cualquiera otra responsabilidad 
en que incurra. Las Autoridades podrán, sin 
embargo, usar dentro del Colegio el bastón y 
demás insignias de su cargo.

Art. 61. No podrá estará la puerta del 
Colegio electoral en ningún caso la fuerza de 
instituto armado, ni podrá penetrar en él si
no por causa.de perturbación del orden públi
co y requerida por el Presidente.

Art. 62. El escrutinio general se celebra
rá el jueyes siguiente en la capital del dis
trito electoral, ante una Junta compuesta de 
los Interventores designados á tenor del artí
culo 57. Estas Juntas serán presididas en la 
capital de la provincia por el Magistrado más 
antiguo de la Audiencia de la misma capital, 
con exclusión del Presidente ó Presidentes de 
Sala ó de Sección.

En los demás distritos lo serán por los Ma
gistrados de la misma Audiencia de la capital, 
destinándolos por el orden de su antigüedad 
á las Juntas de poblaciones de mayor número 
de habitantes. Si no hubiese en la Audiencia 
de la capital de la provincia número bastan
te de Magistrados para cumplir estas comisio
nes, las desempeñarán, guardando el mismo 
orden, los Magistrados de otras Audiencias 
que haya en la provincia y los Jueces de prr 
mera instancia, con arreglo á su categoría y 
antigüedad; pero, en ningún caso, los Jue
ces en las localidades en que ejerzan su juris
dicción.

Art. 63. El día señalado para la votación, 
las Salas ó Juntas de gobierno de las Audien
cias harán la designación de ios que deban 
presidir las Juntas de escrutinio conforme á 
lo dispuesto en el artículo anterior, dando 
conocimiento de la designación al Alcalde de 
la cabeza del distrito electoral por medio del 
Juez respectivo y á las Juntas central y pro
vincial, y proveyendo al nombrado de la cre
dencial correspondiente.

El Magistrado ó Juez comisionado reque
rirá en su caso y obtendrá del Juez del parti
do y de las demás Autoridades el concurso 
que necesite para el ejercicio de sus funcio 
nes. Sin su presencia no podrá celebrarse la 
Junta de escrutinio.

En las provincias de Baleares y Canarias 
harán las Salas de gobierno de las respectivas 
Audiencias la designación de los Presidentes 
de Junta de escrutinio, con la anticipación 
necesaria para que oportunamente puedan 
trasladarse á cumplir este servicio.

Art. 64. La Junta general de escrutinio 
se reunirá á las diez de la mañana precisa
mente en la Sala principal del Ayuntamien
to, ó en otro local que el Alcalde ponga á su 
disposición, que habrá de ser en tal caso igual- 

| mente decoroso y más capaz que aquella, pero 
no podrá entrar en funciones sin la concurren
cia de la mayoría de los Interventores, si el 
número de secciones en que esté dividido el 
distrito electoral fuese menor de cincuenta, ó 
sin la concurrencia de veinticinco en caso do 
que el número de secciones sea mayor,

Art. 65. Las Juntas provinciales del Cen
so teniendo en cuenta la proximidad y me
dios de comunicación á la cabeza del distrito
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electoral, determinarán, publicándolo en los . 
respectivos Bolelives oficiales, las secciones | 
hasta el número de la mitad más una de las ^ 
que comprenda el distrito electoral, cuando j 
sean éstas menos de cincuenta, ó hasta el de 
veinticinco cuando sean más, cuyos comisio
nados Interventores tengan que concurrir á 
la Juntado escrutinio bajo la responsabilidad 
penal que establece esta ley; la concurrencia 
de los comisionados de las demás secciones se
rá voluntaria.

Si no se reuniere hasta las dos de la tarde 
el número de Interventores exigidos por el 
artículo anterior, ú otra causa imprevista im
pidiere la celebración de la Junta, el Presi
dente convocará para el día inmediato, notifi
cándolo á los Interventores presentes y al pú
blico por anuncio escrito, á la vez que á las 
Juntas central y provincial del Censo.

En este caso, la Juntase celebrará el día 
señalado, cualquiera que sea el número de los 
concurrentes.

Art. 66. Reunida la mayoría ó el número 
preciso de Interventores, el Presidente decla
rará constituida la Junta de escrutinio gene
ral, y designará á los cuatro Interventores 
más jóvenes para que actúen como Secreta
rios.

Uno de éstos, de orden del Presidente, da
rá ante todo lectura de las disposiciones de esta 
ley referentes al acto, y en seguida comenza
rán las operaciones del escrutinio, compután
dose los votos dados en todas las secciones su
cesivamente, por el orden alfabético de las 
mismas.

Para esto se pondrán sobro la mesa, por el 
Presidente de la Junta municipal del Censo 
electoral, las actas que habrá recibido de las 
secciones, conforme á lo dispuesto en el artí
culo 50, y el Presidente de la Junta de es
crutinio dispondrá que se dé cuenta, por uno 
de los Secretarios, de los resúmenes de cada 
votación, tomando los otros Secretarios las ano
taciones convenientes para el cómputo total y 
adjudicación consiguiente de los votos escru
tados. A medida que se vayan examinando las 
actas de las votaciones de las secciones, se po
drán hacer y se insertarán en el acta de es
crutinio las reclamaciones y protestas á que 
hubiese lugar sobre la legalidad de dichas vo
taciones. Solamente los individuos de la Junta

de escrutinio y los candidatos que estuvieren 
prosentes al acto podrán hacer estas reclama
ciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá anular 
ningún acta ni voto. Sus atribuciones se li
mitarán á verificar, sin discusión alguna, el 
recuento de los votos emitidos en las Seccio
nes del distrito, ateniéndose estrictamente í 
los que resulten emitidos y computados por las 
resoluciones de las Mesas electorales, según las 
actas délas respectivas votaciones. Si sobre este 
recuento se provocase alguna duda ó cues
tión, se estará á lo que decida la mayoría do 
l»s individuos de la misma Junta.

La minoría, en su caso, podrá hacer cons
tar en el acta su disentimiento y las razones 
en que lo funde.

Art. 67, Terminado el recuento de todas 
las secciones, se leerá en alta voz por uno de 
los Secretarios de la Junta el resumen gene
ral de sus resultados, y el Presidente procla
mará en el acto Diputados electos á los candi
datos que aparezcan con mayor número de vo
tos de los escrutados en todo el distrito, has
ta completar el número de los que al mismo 
distrito corresponda elegir.

En caso de empate, el Presidente procla
mará Diputados presuntos á los candidatos 
empatados, reservando al Congreso la resolu
ción definitiva que, según las circunstancias 
del caso, corresponda.

Art. 68. Las disposiciones de los artículos 
58, 60 y 61 son aplicables á las sesiones de la 
Junta de escrutinio general; pero tendrán de
recho á entrar en el local en que se celebre, 
y en cuanto su capacidad lo permita, los elec
tores del distrito y las demás personas seña
ladas en el art. 58.

Art. 69. La Junta de escrutinio extenderá 
un acta, por triplicado, que suscribirán todos 
los individuos de la misma que hubiesen 
asistido á la sesión. De estos tres ejemplares, 
uno se remitirá á la Junta municipal para su 
archivo, y los dos restantes, con los documen
tos anexos que constituyen el expediente, á 
la Secretaría de la Junta provincial, la cual 
archivará el uno, y el otro lo remitirá inme
diatamente á la Junta central con los docu
mentos anexos.

Art. 70. En las deliberaciones y acuerdos 
de la Junta de escrutinio sobre cuenta y aJ-
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Sección quii\ta.Nuu. 2085.
Ayuntamiento constitucional de 

Bocos.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito, formado 
para el año económico de 1890 á 1891, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración municipal por término de ocho dias á 
contar desde el en que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de la provincia, á 
fin de que los contribuyentes puedan exami
narle y formular por escrito las reclamaciones 
que procedan, en la inteligencia de que tras
currido dicho plazo serán desestimadas las que 
se presenten.

Bocos 28 de Junio de 1890.—El Alcalde, 
Francisco Aguado.—El Secretario, Vicente 
Cama clip.

Con el propio objeto é igual término, se 
halla expuesto en los Ayuntamientos de 

Torre de Peñafiel 
Monasterio de Vega 
Bercero
Villanueva de San Mancio
Pollos
Gastrejon
Villacid
Castroverde de Cerrato 
Fuente Olmedo 
Valdearcos

Núm. 2.078.

Ayuntamiento constitucional de 
Tiedra.

Por acuerdo de este Auntamiento y Voca
les asociados en Junta municipal, se arriendan 
en licitación pública por el alio próximo de 
1890-91, el arbitrio de puestos públicos en las 
calles y plazas de esta población, bajo el tipo 
de 1.125 pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas á la 
llana en estas Salas Consistoriales, el domingo 
trece do Julio próximo venidero de once á 
doce de su mañana, bajo las condiciones que 
del expediente resulta y se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento para cono
cimiento de los que á bien tengan enterarse.

Tiedra 28 de Junio de 1890.—El Alcalde, 
Zacarías Alvarez.

Talón núm. 817.

Num. 2.065.

Don Nicolás Carmena Martin, Juez de pri
mera instancia interino del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.

Por el presente se hace saber: Que para 
hacer pago á D. Pedro Mazariegos de la Puer
ta, de esta vecindad, d8la cantidad de cuatro 
mil ochocientas doce pesetas, cincuenta cén
timos, intereses y costas que es en deberle 
D. Pedro Dueñas, que lo es de Medina del 
Campo, se vende en pública y judicial su
basta:

Una casa en el casco de dicha villa de Me
dina del Campo, calle antigua de Santiago el 
Real y moderna del Marqués de la Ensenada, 
señalada con el número doce de la manzana 
diez y siete; consta de sótanos, entresuelos 
destinados á cuadras y pajares, almacenes ó 
depósitos de maderas; principal distribuido en 
diferentes habitaciones; de un torreón, con 
cuatro cuerpos y solanas, corrales, huerta con 
noria y maquinaria *de hierro, patio central 
de orden dórico, galería de columnas, arcos, 
frisos, medallones y otros adornos de cantería; 
mide una supeficie de ochenta y tres mil 
veintiún pies cuadrados ó sean seis mil cua
trocientos cuarenta y cinco metros setenta y 
ocho decímetros, linda por la derecha según se 
entra en ella con casa y cornil de Eusebio 
Hernández; por la izquierda con el convento 
de las monjas Carmelitas y por Ja parte acce
soria con carretera que dirije á la Nava del 
Rey; la cual se halla tasada á deducir cargas, 
en treinta y un mil pesetas.

El acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, á las diez de la mañana 
del día/Yeintiseis de Julio próximo, no admi
tiéndose proposición alguna que no cubra las 
dos terceras partes del importe de la tasación; 
advirtiéndose, que para tomar parte en la su
basta, será preciso haber consignado previa
mente el diez por ciento efectivo del valor 
dado á la finca y por último, que los Imita
dores deberán conformarse con los títulos 
obrantes en autos no teniendo derecho á exi
gir ningunos otros y para que puedan ser 
examinados por aquellos, se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del que autoriza, Cár- 
caba, número doce, principal.

Dado en Valladolid á diez y nueve de Ju
nio de mil ochocientos noventa.—Nicolás 
Carmona Martin.—Ante mí, Pedro A. Ve- 
lasco.

(Talón núm. 810.)
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Num. 2.066.

Don Toribio Diez Beites, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Audiencia do 
esta Ciudad.

Doy fé: Que en la demanda de menor 
cuantía seguida en este Juzgado por Don 
Angel Aranzo Ammz, vecino de esta Ciu
dad, representado por el Procurador D. Eu
genio Ruiz Zurro, bajo la dirección del Letra
do D. Castor San José Rodríguez, contra don 
Valentín Arranz, vecino de Castrillo de Due
ro, sobre pago de cinco mil trescientos reales, 
procedentes de préstamo, se ha dictado Senten
cia, cuya cabeza y parte dispositiva, como su 
publicación á la letra dicen así:

Sentencia.—En la Ciudad de Valladolid á 
veintiuno de Junio de mil ochocientos noven
ta, el Sr. D. Nicolás Carmona Martin, Juez 
Municipal del Distrito de la Audiencia de la 
misma é interino de primera instancia, ha
biendo visto este pleito seguido entre D. An
gel Aranzo Arranz, y en* su nombre el Pro
curador D. Eugenio Ruiz Zurro, y Abogado 
D. Castor San José Rodríguez, demandantesy de 
la otra D. Valentín Arranz, demandado, de
clarado rebelde por no haber comparecido, 
sobre pago de mil trescientas veinticinco pe
setas, intereses legales y costas.

Fallo: Que debo condenar y condeno ¿ 
D. Valentín Arranz, á que en el término de 
quinto día pague la suma de mil trescientas 
veinticinco pesetas é intereses legales desde 
que se constituyó en mora, á D. Eugenio 
Ruiz Zurro, en representación de D. Angel 
Aranzo Arranz, condenándole también en 
todas las costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago y para la notificación 
de esta Sentencia por la rebeldía del deman
dado, publíquese su parte dispositiva en el 
Boletín Oficial de la provincia y estrados del 
Tribunal. Asi por esta Sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
—Nicolás Carmona Martin.

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior Sentencia por el Sr. D. Nicolás 
Carmona Martin, Juez municipal del Distrito 
de la Audiencia ó interino de primera instan
cia, estando celebrándola el día veintiuno de 
Junio de mil ochocientos noventa, de que yo 
el Escribano doy fé.—Anastasio H. Almaraz.

Lo relacionado es cierto y lo inserto con
cuerda fielmente y á la letra con sus origina
les de que doy fé y á que me remito. Y para que 
tenga lugar su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, á los efectos legales,

expido el presente que firmo en Valladolid á 
treinta de Junio de mil ochocientos noventa. 
—Toribio Diez.

Talón núm. 812.

Núm. 2.083.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad en causa criminal que 
se sigue contra Eustaquio Mauricio Iglesia, 
sobre hurto de dos candeleros de metal, se cita 
á un joven conocido por Galvarin ó Alvarin, 
cuyo nombre y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro de los diez días siguien
tes al de la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado para prestar declara
ción en la causa referida, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuici» 
consiguiente.

Valladolid á veintiocho de Junio de mil 
ochocientos noventa.—El Secretario, Benito 
Fernandez.

Núm. 2.042.

4.° Depósito áe Caballas Sementales.

^.imncio.
Necesitando adquirir este Establecimiento 

por medio de proposiciones libres seiscientos 
cincuenta y cinco hectolitros de cebada vieja, 
cuatrocientos veinte quintales métricos de pa
ja corta y ciento sesenta de paja larga, para 
pienso los dos primeros artículos y el tercero 
para camas, todos ellos de superior calidad; 
los tenedores de dichos artículos á quienes 
conviniera interesarse en este servicio, podrán 
concurrir el día cinco del mes de Julio próxi
mo á las once de la mañana, en el local que 
ocupa este Depósito, en la inteligencia que 
las proposiciones podrán verificarse á la tota
lidad de los artículos, á uno separadamente ó 
á parte de cada uno de ellos.

Valladolid 25 de Junio do 1890.—Por 
acuerdo de la Junta, El Secretario, Ignacio 
Moreno.—V.° B.° El Presidente, Ruiz Aré- 
valo.

Talón núm. 804.

VALLADOLID—1890.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación.


